RES.  Nº1795/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002599, Ent. Nº1969/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con el llamado a  interesados en la explotación, en régimen de concesión, del quiosco ubicado en la intersección de las calles Artigas y Rivera de la localidad de Ismael Cortinas;


RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 12.663.2015 de fecha 20/10/15 el Intendente  aprobó el Pliego de Condiciones y dispuso el respectivo llamado;

                             
2) que el procedimiento se publicó en el periódico “El Vecino” de la ciudad de Trinidad pero no consta publicidad en la página web de compras estatales;

                             
3) que al acto de apertura realizado el 15.12.15 se presentó una sola propuesta, correspondiente al Sr. Guillermo Martín García, quien ofreció un canon de  $ 1.500 mensuales; 

                              
4)  que por Resolución Nº 10.023.2016 de fecha 5/01/16 el Intendente dispuso adjudicar el llamado al  Sr. Guillermo Martín García, ad referendum del pronunciamiento de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07;

                                 
2) que no obstante no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del T.O.C.A.F., al no realizarse la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República
                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2) ; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores 

3) Devolver las actuaciones.
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